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1. Aspectos generales de la ley de 

APD



¿Qué es una Alianza para el

Desarrollo (APD)?

•Mecanismo de colaboración entre el Gobierno y las

empresas privadas en torno a proyectos de interés común, en

los cuales:

–Las empresas privadas ejecutan la totalidad del proyecto, asumiendo

una fracción de los riesgos.

–El Estado garantiza un marco regulatorio adecuado y fiscaliza la

ejecución del proyecto, asumiendo una fracción de la remuneración de

los riesgos.



Objetivo de la ley de APD

Establece el marco normativo para la

celebración y ejecución de los contratos de las

alianzas para el desarrollo de infraestructura

económica.



Ámbito de aplicación de la ley

• Contratos de APD para infraestructura económica

destinados a crear, construir, desarrollar, utilizar,

aprovechar, mantener, modernizar y ampliar:

– Infraestructura, autopistas, carreteras, puertos, aeropuertos,

proyectos de generación, conducción y comercialización

eléctrica y ferroviaria.

–Incluye: provisión de equipos, prestación de servicios asociados

y otros complementarios.

• Se privilegiarán proyectos en las regiones de menor

desarrollo del país.

• No aplica a infraestructura en educación, salud y agua.



Principios generales (1)

• Rectoría del Estado:

– Rectoría, competencia y facultades de planeación, control, sanción,

regulación, supervisión y vigilancia de la ejecución de contratos APD.

• Transparencia y auditoría social:

– Todas las actuaciones de APD serán públicas y sujetas a estricta

rendición de cuentas.

• Rentabilidad social:

– Las APD deber responder a la materialización del bien común.

• Eficiencia económica:

– Las APD se aprobarán cuando se compruebe que son una opción

eficiente, eficaz y sostenible para la construcción o prestación de

servicios.



Principios generales (2)

• Distribución de riesgos:

– Compartida entre el Estado y el participante privado (definida en

cada contrato)

• Competencia de participantes privados:

– Proceso competitivo previo a la adjudicación.

• Seguridad jurídica:

– Certeza del derecho.

• Temporalidad:

– Plazo máximo de contratos (incluye prórrogas): 30 años.



Principios generales (3)

• Responsabilidad Fiscal:

– Debe considerarse la capacidad de pago del Estado para atender

compromisos que se deriven de la ejecución de los proyectos.

– Los pagos futuros por parte del Estado que se determinen en una APD

serán deuda pública.

• Fiscalización:

– Verificación adicional a la supervisión de la institución contratante del

Estado y a la de la Contraloría General de Cuentas.

• Responsabilidad social empresarial:

– Participantes privados deben incorporar y mantener en la ejecución

del proyecto, las mejores prácticas de responsabilidad social

empresarial.



2. Institucionalidad asociada a las 

APD



Sistema Nacional de Alianzas para el

Desarrollo de Infraestructura Económica

• Conjunto de actores públicos y privados (y sus relaciones)

que participan en los contratos de APD:

– Instituciones contratantes del Estado

– Agencia Nacional de Alianzas para el Desarrollo de Infraestructura

Económica (ANADIE)

•Dirección Ejecutiva

•Dirección de Fiscalización

– Consejo Nacional de Alianzas para el Desarrollo de Infraestructura

Económica.

– Inspectores de proyectos, comisiones de revisión y evaluación,

comisiones arbitrales Ad hoc.

– Congreso de la República

– Participantes privados (incluye entidades financieras y otros).



Institución contratante del Estado

•Organismo, entidad o institución del Estado (centralizada,

descentralizada o autónoma) que realiza un contrato de

APD con un participante privado. Es responsable de:

–Coordinaraccionesconel Consejoy la Agenciaduranteel

períodode evaluacióny proposiciónde un proyecto,hasta

la seleccióndelparticipanteprivado.

–Administrarel contratoy coordinarcon la Agenciadurante

la construccióny explotacióndelproyecto.

–Encasodeincumplimiento,aplicarlassancioneslegales.



Agencia Nacional de Alianzas para el

Desarrollo de Infraestructura Económica

• La ley crea la ANADIE como entidad descentralizada, con

personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus funciones

son:

–Elaborar y coordinar, con las autoridades competentes,

los planes y políticas y normas para el desarrollo y buen

funcionamiento de la modalidad de contratación por APD.

–Velar por la correcta utilización y ejecución de contratos

de APD por parte de las instituciones del Estado.

–Asesorar a las instituciones del Estado sobre todos los

aspectos de APD.



Los órganos de la ANADIE

•Los órganos de la ANADIE son:

–El Consejo Nacional de Alianzas para el

DesarrollodeInfraestructuraEconómica.

–La DirecciónEjecutiva.

–La DireccióndeFiscalización.

•La organización interna, funciones y atribuciones

de la ANADIE se establecerán en el Reglamento

de la ley.



Consejo Nacional de Alianzas para el

Desarrollo de Infraestructura Económica

•El CONADIE está integrado:

–Ministro deFinanzasPúblicas(PresidentedelConsejo)

–Ministro deEconomía

–Ministro deComunicaciones,Infraestructuray Vivienda.

–Ministro deEnergíay Minas.

–SecretariodeSEGEPLAN

–DirectorEjecutivodePRONACOM

–PresidentedelCACIF

–Presidentedela CámaradeConstrucción

–Director Ejecutivo de la ANADIE (funge como Secretariodel

Consejo,convozperosinvoto)

•La organización interna, funciones y atribuciones de

la ANADIE se establecerán en el Reglamento de la ley.



Funciones del CONADIE (1)

•Son funciones del CONADIE:

–Elaborarla políticanacionaly ejecutarel plandeacciónde

APD.

–Aprobar los proyectosde APD quecumplanlos requisitos

establecidosenla Ley y el Reglamento.

–Aprobar estudiosde prefactibilidadde los proyectosy las

bases de licitación (incluyendo modelo económico-

financiero).

–Aprobar contratosde APD parapresentarloal Presidente

de la República,quien deberádarle el trámite legislativo

correspondiente.



Funciones del CONADIE (2)

•Son funciones del CONADIE:

–Definir la procedenciadeunanuevalicitación, cumplidoel

plazodevigenciadeuncontrato.

–En casode incumplimientogravepor partedel participante

privado,convocaraunanuevalicitación.

–Definir la finalizaciónanticipadadeuncontratodeAPD.

–Aprobarreglamentosy disposicionesinternas.

–Aprobary fiscalizarel presupuestoanualdela ANADIE.

–Presentarinforme anual de ejecución presupuestariay

memoriade laboresal OrganismoEjecutivoy al Congreso

dela República.



La Dirección Ejecutiva de la ANADIE (1)

•Son funciones de la Dirección Ejecutiva:

–Realizar las actividadesdentro de las instituciones del

Estado,necesariaspararealizarAPD.

–Elaborar y presentara consideracióndel Consejo, los

modelosdecontratodelasAPD.

–Promoverla modalidadde APD en las institucionesdel

Estadoy entreinversionistasy financistas.

–Nombrara los miembrosdelascomisionesdeevaluación.

–Participarenla supervisióndela ejecucióndelasAPD.



La Dirección Ejecutiva de la ANADIE (2)

• Son funciones de la Dirección Ejecutiva:

–Publicitar todaslas actuacionesy resolucionesasociadasa los

proyectos,loscontratosy suejecución.

–Actuar con las institucionescontratantesdel Estado para la

ejecucióncorrectadeloscontratosdeprestacióndeservicios.

–Asegurar que los contratos contengantodas las garantíasy

seguros correspondientesa la modalidad de APD que

corresponda.

–Mantenerunapolíticaampliaderendicióndecuentas.



La Dirección de Fiscalización de la ANADIE

• Son funciones de la Dirección de Fiscalización:

–Fiscalizarel proyectoen la fasede explotacióno durantela

prestacióndel servicio.

–Garantizarel cumplimientode los niveles de servicio y los

estándarestécnicoscomprometidosenlos contratos.

–Promover y proteger el ejercicio de los derechosde los

usuariosestablecidosenlos contratos.

• Esta función de fiscalización será revisada permanentemente

por la Contraloría General de Cuentas.



Registro Público de proyectos de APD

• Se crea dentro de la ANADIE un Registro Público de todos

los proyectos en ejecución o que se hayan ejecutado bajo la

modalidad de APD.

• En el Registro se inscribirán las bases de licitación y

adjudicación y los contratos, las prendas especiales , los

proyectos aprobados, los improbados, precalificación de

licitantes y de asesorías, peritos, árbitros y proveedores.

• Este registro enviará copia de los contratos al Registro de

Contratos de la Contraloría General de Cuentas.



Transparencia

•La ANADIE presentará anualmente un informe al

Congreso de la República, en el que se detallen los

mecanismos de transparencia implementados en cada

proyecto de APD.

•El informe debe incluir los resultados de cada proyecto y

los indicadores de verificación particulares y generales.

•Este informe también debe ser publicado en el Diario de

Centroamérica y en el portal de internet de la Agencia.



3. Derechos y obligaciones del 

participante privado



Derechos del participante privado (1)

•Ejecutar la obra contratada asumiendo los riesgos

establecidos en el contrato.

•Percibir como única compensación por la ejecución del

contrato, los pagos e ingresos por servicios convenidos.

•Obtener financiamiento para el proyecto, de la forma que

lo estime conveniente .

•Realizar cualquier operación lícita sin necesidad de

autorización de la ANADIE.



Derechos del participante privado (2)

•Gozar prórroga en plazos totales o parciales del contrato,

cuando el retraso sea imputable al Estado.

•Transferir íntegramente el contrato, una vez que se

encuentre en plena prestación del servicio contratado.

•Realizar las actividades necesarias para desarrollar las

obras y proveer los servicios.

•Subcontratar.



Obligaciones del participante privado (1)

• Constituir una sociedad mercantil guatemalteca con acciones

nominativas y de giro exclusivo.

• En caso el contrato lo disponga, realizar pagos a favor del Estado

(en función de los beneficios del proyecto).

• Cumplir con las obligaciones, niveles de servicio, estándares y

especificaciones técnicas establecidas en las bases de licitación y

en el contrato.

• Acatar las resoluciones emitidas por la institución contratante del

Estado y la ANADIE.



Obligaciones del participante privado (2)

• Permitir y facilitar las inspecciones y auditorías.

• Entregar a la ANADIE sus estados financieros auditados por una

empresa externa para publicación.

• Entregar a la ANADIE informes sobre el desarrollo y ejecución del

contrato.

• Cumplir con las leyes del país (en especial: laborales, ambientales y

tributarias).

• Responder por la pérdida o deterioro de los bienes del Estado

involucrados en el contrato.

• Formalizar y registrar los contratos de sus subcontratistas.



4. Acciones previas a la licitación



Acciones previas a la licitación: Estudios Previos

• Todo proyecto de APD será precedido de un requerimiento de una

institución (contratante) del Estado, a consideración del CONADIE.

• Una vez priorizado un proyecto APD, el Consejo fijará la realización de

estudios previos:

– Pre-inversión (a cargo de empresa contratada por la institución del Estado

interesada en el proyecto).

– Estimación del impacto presupuestario y financiero (a cargo del MinFin): Si se

determina la no conveniencia del proyecto, se deberán subsanar las objeciones.

– Impacto ambiental (contratado por la ANADIE). En caso haya necesidad de un

programa de contingencia socioambiental, este debe ser aprobado por el

MARN y SEGEPLAN.



Acciones previas a la licitación: Acercamiento a

Comunidades

•En caso las características de un proyecto de APD lo

requieran, la institución contratante del Estado deberá

establecer y ejecutar mecanismos de acercamiento,

información y comunicación con las comunidades en las

que se ejecutará el proyecto.

•Los procedimientos para efectuar estos acercamientos los

contendrá el Reglamento de esta ley.



5. El régimen de licitación



Sobre el régimen de licitación (1)

•Luego de obtener resultados satisfactorios de los

estudios previos, la ANADIE y la institución

contratante del Estado iniciarán el proceso de

licitación (con carácter público internacional):

–Elaboran las bases de licitación y gestión de su aprobación.

–Emiten la invitación pública internacional para participar.

–Publican y entregan las bases de licitación y del proyecto de

contrato (en GUATECOMPRAS, en el sitio de internet de

la Agencia y entrega a solicitud).

–Reciben la propuesta técnica y la oferta económica.

–Conforman la Comisión de Evaluación de las ofertas.



Sobre el régimen de licitación (2)

•La Comisión de Evaluación:

–Selecciona las propuestas técnicas que cumplen los

requerimientos, y luego

–Revisa las ofertas económicas de las propuestas

seleccionadas.

•Los criterios de adjudicación son establecidos por la

Agencia y deben explicitarse en las bases de licitación.

•La Comisión de Evaluación adjudica el proyecto de

APD.

•El Consejo aprueba o imprueba lo actuado por la

Comisión de Evaluación.



Sobre el régimen de licitación (3)

•El ofertante adjudicado con el proyecto de APD

deberá conformar (30 días), una sociedad mercantil

guatemalteca, con acciones nominativas y de giro

exclusivo.

•El Consejo puede prescindir y desistir del proyecto en

cualquier momento por caso fortuito o de fuerza

mayor. En este caso, el Estado indemnizará al

participante privado.

•El Consejo deberá establecer un proceso previo de

precalificación de ofertantes.



6. Los contratos de APD



Los contratos de APD (1)

•Los contratos de APD serán celebrados entre:

–La institución contratante del Estado,

–El participante privado, y

–El Director Ejecutivo de la Agencia (previa

resolución del Consejo).

•Deben ser aprobados por el Congreso de la

República.

•Los contratos deberán reflejar el contenido de las

bases de licitación.



Los contratos de APD (2)

•Además, deben cumplir otros requisitos relacionados con:

–Transferencia de control de la sociedad mercantil

–Los mecanismos de financiamiento y aseguramiento

del proyecto

–Obligatoriedad de contar con licencias municipales u

otras que apliquen a la ejecución de un proyecto de

APD.

–Cláusula que estipule el mecanismo que puede utilizar

el participante privado para prescindir de ejecutar un

proyecto de APD (con el monto a indemnizar al

Estado).



Garantías en el desarrollo del contrato de

APD

•El contrato debe determinar las obligaciones del

participante privado a fin de garantizar:

–La adaptación del servicio para que responda a la

demanda real (de acuerdo a las bases de licitación).

–La continuidad y regularidad de la prestación del

servicio.

–La disponibilidad del servicio para los usuarios (en

general, sin discriminación).



Garantías al participante privado

•El Ministerio de Finanzas presupuestará cada año, las

erogaciones totales correspondientes a garantías de ingresos

o tráficos mínimos al participante privado.

•Si se agotaran las disponibilidades en un año para estas

erogaciones, se harán las previsiones presupuestarias en

ejercicios fiscales posteriores.

•En todo caso, se deben tomar en cuenta las condiciones de

capacidad de endeudamiento y la sostenibilidad fiscal del

Estado.



7. Expropiación



Expropiación

• Se declaran de utilidad colectiva, beneficio social e interés público,

las expropiaciones necesarias para realizar proyectos de APD.

• El CONADIE es el encargado de aprobar la justificación de una

expropiación.

• La gestión de las expropiaciones y el establecimientos de derechos de

vía se realizan a través de la Dirección Ejecutiva o de la institución

contratante del Estado.

• El artículo 66 de la ley explicita el procedimiento para la gestión de 

la expropiación.



8. Solución de controversias



Solución de controversias

•Las controversias que resulten a consecuencia de los

contratos de APD, deberán resolverse mediante

conciliación y arbitraje:

–Local en Guatemala (conformación de una Comisión

Arbitral Ad hoc).

–Internacional (previa renuncia del participante privado a la

conciliación local).

•Si el participante privado ha realizado inversión

extranjera y opta por la conciliación y arbitraje

internacional, debe acudir al Centro Internacional de

Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones

(CIADI).



9. Otras disposiciones



Otras disposiciones de interés

• La Procuraduría General de la Nación podrá delegar en la ANADIE

la representación legal del Estado y su autorización para suscribir

contratos.

• Las resoluciones del CONADIE sobre la adjudicación de la licitación

pueden ser impugnadas mediante:

–Recurso de reconsideración

–Contencioso administrativo

• El Organismo Ejecutivo emitirá el Reglamento dentro de los 120

días siguientes a la vigencia de la ley.

• La ANADIE se debe establecer dentro del plazo de 6 meses, a partir

de la vigencia de la ley. El MinFin debe identificar los recursos para

dotar de presupuesto a la Agencia.

• La ley fue aprobada por mayoría calificada.



Muchas Gracias


